
USEUMA, 

—11;EN A9,,JERO 
Prc3L?nte' 

mmuaucallEaumunTE 

VISTO: La p resentación realinada por los Apyimensores iloracio PUTICOS 

y Juan Carlos P.T.JPIT.E; Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita la desafectacidn de un tramo de calle 

en la Secci6n 'C', macízo 10, parcela 4:• 

Que el nolígono formado tiene una superficie de 376,09 m2: 

Oue la nueva traza pavimentada de la Iluta Nacional n' 3 modifica 

la calle creada en plano TE 1-24-77, lámína 2; 

Que la parcela creada mediante plano de mensura TF 1-23-88 no cuenta 

con ancho mínimo y superficie míníma de lote acorde con la zonificact6n de Ushuaía; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial n' 236, 6ste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el partícular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO BELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA PE: 

OPDF N AM 7 f, 

AETTCULO	 DESAFECTACE la ralle crrada medlante plano TE 1-24-77 con una superfície 

de 376,09 m2.- 

ARTICULO 2".- F7CEPTUASE a la parcela 1 del macizo 62A de la Serci6n "Tr al cumplímiep 

to de lo establecido por el C6dis,o de Planeamlento referente a superfície y ancho 

mínimo del lote.- 

ARTICULO	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutívo para su promulmci6n. 

Cumplido. ARCHTVESE.-

OFDFPANZ -urT -I T, \T -° 

EPITARI" r.A/71,1PIRuzso 
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Otaetauzl de la Zlesta del Cfaega 
otniádida e g4Lai dd oftlándea Juz 

MUNICIPALIDAD USHUAIA
USHUAIA,	 de julio de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N O25111- /88, sancionada por el Honora-

ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se desafecta la calle creada medíante plano TF 

1-24-77 con una superficie de 376,09 m2; 

Que se exceptúa a la parcela 1 del Macizo 62A de la S.ección "B" 

al cumplimiento de lo establecido por el Código de Planeamiento referente 

a superficie y ancho mínimo del lote; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 . PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° -1 1);7- /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deiberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se desa-

fecta la calle creada mediante plano TF 1-24-77 con una superficie de 376,09 

m2, como así tambien se exceptúa a la parcela 1 del Macizo 62A de la Sección 

"B" al cumplimiento de lo establecido por el Código de Planeamiefito referente 

y ancho mínimo del lote. 

ARTICULO 2°. Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín Oficial 

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

D CRETO M NICIPAL N° 5-( ) /88 

FIEL ;DEL OFUGINA1„/
CA c ANPREDOTTI 

Irt,ndente


harricriskudad.Ushue a
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